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meneionadet periódicos. {OEDEMBa os 2 os Aboil, o» 3 t 21 
DI OCTCBBÍ DB 1864.)

^•■esitiencia del Consejo de Ministros.

(Oaeeta del día 2.)

®S, JIM. el Bey y la Beina Begonte 
^*í* D. G.), y A a gusta Beal Familia 

°°®tinúan en esta Corto sin novedad en 
ioiportante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

^OVINCU DE CORDOBA

LECCION DE FOMENTO

VINAS

Núm. 769.

^PoJ^ ^' ^^^°®* González Villegas, 
^Beft*^^^^ ^^ ^' ^’S”®^ Colominas é 
PUn •’ ^^ ^^ presentado un escrito re-

^ '^ proseoneión del expe- 
^^dad i^ ’‘® gis tro para la mina Casua- 
y ÇJJ ^ ^' 3023, del término de Espiel, 
Boj^^^ *^®signaoión se publicó en el 
^fs ^^ ^KoiAL del dia 21 de Noviem

^^^^^ renuncia le ha sido 
^Ma • ^°^ Decreto de esta fecha, 
®ido^*^^**-'^*^^®’ ®^ ®® virtud, nulo, fene- 
^^®úoo ^'^ ®®**® ®i citado registro, y 
'isai» ^ 5®®'®*'’’®^^® ®* terreno que su 

ión ocupaba.
®®ùiaî^'’* ^^ publies en este periódico 

Qj U® no cimi en to de todos.
’‘uoba 31 de Marzo de 1891.

' El Gobernador,
Antonio Castañón y Faes

U“BSo CKL eiphdibntk: 8086.

Í) Núm. 760.

^®8<aáón y Faes, Gobernador 
^^ esta provincia.

^®y ^®_®^Í56r: Que por D. Abdón Usa- 
^^®y U^T’ ^^ ^^^ Vecindad, en nom- 

6 tima representación de don

Miguel García Mora,vecino de la Gran
ja de Torre-Hermosa, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia techa 30 de Marzo actual, solici
tando se le concedan diez y ocho per
tenencias para la mina denominada 
I^osperidad, de mineral plomo, sita en 
el término de Fuente Obejuna y sitio 
denominado Majada alta, y terreno de 
la propiedad de 0. Francisco Gómes y 
Gómez, también vecino de la Granja 
de Torre-Hermosa, provincia de Bada
joz; ouyo registro le ha sido admitido 
por Decreto de este dia, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida ana ca
licata como de cuatro metros de profun
didad por un metro de anoho, que se 
encuentra en la solana de Majada alta 
y que sirve también de punto de par
tida ai registro Santa Bárbara Oeste; 
desde ouyo punto y en dirección S. 0. 
se medirán 300 metros con los que se 
llega ai limite de la expresada Santa 
Bárbara, colocando la primera estaca; 
desde esta y en dirección N. 0., si
guiendo el limite do la misma, se me
dirán 100 metros, oolooaudo la segun
da; desde esta en dirección 3. 0. se 
medirán 700 metros, colocando la ter
cera; desde esta y en dirección S. E. se 
medirán 300 metros, colocando la cuar
ta, y desde esta en dirección N. E. se 
medirán 700 metros y se colocará la 
quinta; desde esta á la primera se me
dirán 200 metros, con lo que queda ce
rrado el perímetro de las pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publics por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello,

Córdoba 30 de Marzo de 1891.

El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 61».

Extracto de tas sesiones celebradas por 
la expresada Corporación en los dias 
2, 3, 6, 7, 8, 9 y 10 de Enero de 1891.

(Continuación,)

Sesión del dia 8 de Enero de 1891 
Presidencia del Sr, Gobernador oivil

Señores que asistieron:
Murillo Delgado, Herrero, Fernán

dez López, Quintana, Gallegos, Cañue
lo, Castro y Coca, Merino, Peralvo Qui
rós, Viñas, Cabrera, Castejón, Rivas, 
García Cubero, Velasco, Ortíz, Padilla, 
Aguilar Tablada, Manzanares, Rivera, 
Conde de Huat, Matilla, del Rio, Pra
dos, Serrano Ruiz, Reyes León y Villa
lobos.

Leída el acta de la anterior fuá 
aprobada, con la rectiñoación del señor 
Rivera de que en la sesión á que el 
acta se refiere estuvo presente dicho 
señor desde el principio de Ia misma, 
y no despaós de la suspensión, como en 
el citado documento se expresa.

Acto seguido, se invitó por la Presi
dencia al Sr. Gallego Chaparro, para 
ocupar uno de los cargos de Secretario 
en interinidad por no haber concurri
do á la sesión el propietario Sr. Gracia, 
habiéndose hecho cargo ea el acto del 
desempeño de aquellas funoiones.

El Sr. Serrano Ruiz pide la palabra 
y solicita de la Corporación le escuche 
coa benevolencia.

El Sr. Conde de Hast pide la pala
bra para una cuestión de urden, que le 
es concedida por la Presidencia, y ma
nifiesta, que después de oidas en el dia 
do ayer las ad vertencías del Sr. Gober- 
nador, se han consultsdo en el art. 47 
de la ley y la Real orden do 1.° de Mar
zo de 1887, habiéndose convencido de 
que en efecto, y por inadvertencia, 
existe un defecto, no esencial, peio si 
en la forma, eu la constitución actual 
de la Corporación, toda vez que aque
llas disposiciones exijen que la Comi

sión auxiliar de actas se forme con 
tres señores Diputados electos y en la 
que ha dictaminado en esta ocasión, 
aunque elegida por unanimidad, no se 
ha tenido presente esa circunstancia, 
figurando en ella dos Diputados del 
bienio anterior, y qee, corno la Dipu
tación ha querido atenerse en todo á la 
ley, y ahora resulta que no ha obser
vado ese detalle contra su voluntad, 
él, aunque és el más agraciado por 
sus compañeros, aunque sin merecerio, 
quese ha servido elegirle para la Presi
dencia, pide que ante todo se acuerde 
la nulidad de todo Io hecho y se repon
gan las cosas al ser y estado que tenían 
el día 2 del actual, antes de la elección 
de las Comisiones de actas, y vuelvan 
estas á elegírae con severa y estricta 
sugeoión à las disposiciones anterior
mente citadas, constituyéndosa la Cor
poración nuevamente con arreglo á la 
ley, como son y han sido siempre sus 
deseos.

El Sr. Gobernador Presidente, dice: 
que no puede creer que la Diputación 
desconozca la ley; que esta no puede 
volver sobre su acuerdo porque la mis
ma ley lo prohibe, y que como hay Tri
bunales de alzada sobre laCorporación, 
á estos es ya únicamente á quienes co
rresponde entender da este asunto, 
pues ese acuerdo solo puede ser anula
do por la Superioridad.

A seguida se abre disensión sobre el 
voto particular del Sr. Quintana res
pecto á la gravedad y anulación pro
puesta de las actas de Cabra.

El Sr. Serrano Ruiz continúa en el 
aso de la palabra, reiterando sus deseos 
de que todos los señores Diputados se 
sirvan prestar su benevolencia; que ha
ce uso de la palabra solo en su propia 
defensa, para ante todas cosas protes
tar soiemnemente de la viciosa consti
tución de la Diputación provincial, (en 
ouyo momento fué interrumpido por 
la mayoría de loa señor s Diputados, 
que se adhirieron á eata protesta); que el 
Sr. Gobernador, en la aesiónanterior, ad
virtió oaríñosamente los defectos de que 
adolecía la formación de la Comisión
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auxiliar de aatas, los cuales, afectandoá 
lacoustituoióu de la Diputación entera, 
bastan por sí solos para anularía; que él 
recogió esta advertencia y trató de in- 
formarse de ello, sabiendo entonces 
que un solo Vocal de esa Comisión es 
electo y Ion otros dos preceden del bÍ6' 
nio anterior; (vuelve à ser interrumpi
do por la casi totalidad de los señores 
Diputados presentes,manifestando que 
todos hicieron lo mismo queS. S.*); que 
á la vez consultó la Real orden de pri
mero de Marzo de 1P87, que se refiere 
á otra dictada en el propio sentido de 
1885, y se ha conven oído porello de que 
ea defectuosa y no puede subsistir la 
constitución actual de la Corporaoión; 
que es cierto tomó él parte, como lo hi
cieron todos, en la designación da 
esa Comisión auxiliar defectuosamente 
nombrada; más esto lo verificó por ig
norancia crasísima; (vuelve á ser inte
rrumpido de todos los lados del salón, 
manifestando los señorea Diputados que 
á todos ocurrió lo mismo), y que, en su 
virtud, reitera la necesidad de que la 
Corporaoión so constituya de nuevo 
con arregloá la ley. Que hecha esta pro
testa, vá á entrar en el fondo del deba
te; pero que lo hace con desaliento, 
porque solo tiene en su apoyo la razón 
y no el número, pues el éxito está pre
juzgado; que esto,no obstante,no aban
donará su.derecho á defenderse, expo
niendo cuanto aconseja la razón, que 
la.s actas del distrito de Cabra no han 
debido calificarse de graves, ni mucho 
menos proponerse que las elecciones de 
aquel distrito se anulen como lo ha he
cho la mayoría de la Comisión perma
nente de las mismes, porque son lim
pias, tanto, por lo menos, como las de 
loe otros tres distritos renovados; que 
en ellas no hay una sola protesta ni an
te las mesas electorales ni ante la Jun
ta electoral de escrutinio; y así como 
en elocuentes discursos sus dignos 
compañeros los Sres, Aguilar Tablada 
y Castejón, hacían resaltar estas cir
cunstancias, recabando con valor para 
las de sus distritos el calificativo de 
limpias, también él hace notar en este 
momento que las de Cabra se encuen
tran en el mismo caso, y haciendo su
yos los brillantes argumentos de dichos 
señores, les invita à que sean genero
sos y en iguales circunstancias apliquen 
el mismo criterio, aprobando sin difi
cultad tas del distrito que le ha elegido 
su representante, puesto que tampoco 
ee han deducido allí protestas ni recla
maciones; que á este propósito, recuer
da que el Sr. Aguilar Tablada, aludien
do á la alteración que se notaba en el 
orden de la Presidencia de las seccio
nes, decía que una pequeña desviación 
da la ley en las operaciones prelimina
res, ni podia infiulr en la pureza de la 
elección, ni conoeptuarae motivo sufi
ciente para anular el sufragio emitido 
unánime, expontánea y libremente por 
los electores; que el Sr. Castejón, á su 
vez, decís que esos defectos, si en rigor 
existían, eran agenos de- todo punto á 
la voluntad de los electores y los can
didates, y, por consiguiente, en último 
caso lo procedente seria aplicar la san
ción penal que la ley electoral expresa, 
imponi endo á loe infractores la multa ó

corrección que hubieren merecido; que 
estos argumentos de sus dignísimos 
compañeros alcanzaron un fallo de in
culpabilidad y fueron aprobadas las 
actas de sus distritos, y hoy tan solo 
pide, haciendo esos mismos argumen
tos suyos, que se juzguen por igual las 
del distrito de Cabra, que las de Córdo
ba y Montilla, porque hay paridad en
tre unas y otras elecciones y si ea algo 
se diferencia es en ser más favorables 
aún las condiciones de las de Cabra; 
porque en las de Córdoba solo vino una 
reclamación de tres honrados pero os
curos electores, mientras que en las de 
Cabra el reclamante es un personaje 
visible, ex-Diputado provincial. Abo
gado distinguido y activo que ha po- 

, dido llevar su infinencia á todas partes; 
que en las de Montilla los defectos de 
nunÜados son originarios anteriores á 
la elección; nacieron en los albores de 
ella; en Cabra se trata de actos poste
riores, acabada eateramente la última 
operación electoral, después que los 
proclamados se habían ceñido ya los 
laureles de la victoria; que, por consi
guiente, son causas ó defectos también 
enteramente agenos á la voluntad de 
loa electores y de loa candidatos, y del 
mismo modo no es justo que estos su
fran las coneecúencías ni se anule la 
voluntad de aquellos libre y expon- 
táneamente manifestada; que pasando 
al análisis de los cargos que se le for
mulan en la denuncia presentada, pre
cisamente por el candidato derrotado 
Sr. Escamilla, las diferencias de votos 
á que alude, tienen sencilla explica
ción, que acusa únicamente una equi
vocación, un error material al estam
par los resúmenes de dos ó tres seccio
nes en cifra, en vez de haberío hecho 
por letra, pero que después se subsanó 
esa falta; que en otra sección donde 
hay un voto más de los que correspon
dían al número de electores que toma
ron parte, resultó que el número de 
candidaturas era igual ai de votos emi- 

t tides, pero que en todo caso ese voto y 
i aquellas diferencias solo podían afeo- 
■ tar á un candidato, el Sr. Reyes, no á él 
. ni à los Sres. Villalobos y Prados, que, 
i aún haciendo todas laa restas posibles, 
■ han alcanzado muchos centenares de 

votos más que los que pueden tener 
interés en esas diferencias, y aún su
primiendo cuantos alcanzaron en las 

' secciones que han originado las dudas 
que se denuncian, resulta-ian siempre 

■ con una considerable mayoría y legíti- 
1 mamonte proclamados; que hubo otra 
j sección en Baena en que el Sr. Eacami- 
J Ita apareció con setenta y cinco votos, 
j y con setenta y cu..tro el Sr. Reyes, en 

los resúmenes; y después resulta' on en 
el acta aplicadas esas cifras al contra
rio; más esto solo afecta á dichos seño
res; que en la última sección de Baena 
también aparecía con ciento sesenta y 
siete votos el Sr. Escamilla y otro,can
didato, D. Evaristo Veredas, con ciento 
cincuenta y nueve, y en el acta des
pués resultan seis votos agregados á 
este y detraídos al Sr. Escamilla; pero 
también es esta una cuestión que solo 
entre ellos debe ventilarse; que después 
de todo, los resúmenes no pueden con- 
siderarse corno documentos verdade
ramente auténticos y de toda verdad, 

como son las actas que verdaderamente 
están llamadas á reflejar la expresión 
auténtica y genuina de la verdad legal, 
y por esto son los documentos que sir
ven de base para el cuento y recuento 
de votos en la Junta general de escru
tinio; pero que todas estas cosas única
mente pueden afectar á los Sres. Reyes 
y Escamilla, y hay doctrina estableci
da en virtud de la cual solo ellos están 
llamados á ventilado, y reducida á es
tos términos la cuestión y no debiendo, 
en caso alguno, afectarle á él ni á los 
señores Prados y Villalobos, no hay 
razón alguna que pueda autorizar á la 
Diputación para anular de una pluma
da las actas de Cabra y destruir ai-irato 
el edificio levantado por la libre vo
luntad de los electores de aquel dis
trito.

Resumiendo, añade: que las actas de 
Cabra han venido completamente lim
pias; que el denunciante directo á la 
Diputación de que hay dudas y defec
tos en la computación de votos de al
gunas secciones, as el candidato derro 
tado Sr. Escamilla; que hecha la com
probación escrupulosa de los votos por 
Ias actas, como quiere la ley, los tres 
candidatos. Villalobos, Prados y Serra 
no, resultan con inmensa mayoría, la 
cual subsiste aún descontándoles todos 
los votos que obtuvieron en las seccío ■ 
nes que han suscitado las dudas del de
nunciante, y que en tal estado la cues
tión la entrega íntegra á 1a conciencia 
y al honor de los señores Diputados, 
seguro de que olvidando diferencias 
de pasiones políticas, la fallarán en jus
ticia.

El Sr. Viñas, dice: que el notable 
discurso del Sr. Serrano que ha tenido 
mucho gusto en escuchar, comprende 
dos partes; que ha de hacerse cargo de 
la primera porque está enteramente 
conforme con S. S.*; más aún, la Dipu
tación toda, sin que le conste haya ana 
sola excepción siquiera, .se adhiere, 
identifica y hace solemnemente suya 
en este momento la protesta por el mis
mo formulada de que se halla defeo- 
tuosamente constituida la Diputación; 
que no debe extrañar al Sr. Serrano, 
que por ignorancia ó por inadvertencia 
hayan caído todos en ese error, porque 
S. S,“ mismo que es tan hábil y distin
guido Letrado, y el Sr. Quintana que 
también lo és y quizá el más antiguo 
Diputado dolos presentes, también han 
csido, como S. S.* acaba do confesar 
con toda nobleza, no ocurriendo á nin
guno hasta que fueron advertidos de 
ello, en que se había cometido una in
fracción legal, y ee subsanable, y por 
eso desea en este momento deshacer Io 
hecho defectuosamente y volverse á 
constituir con estricta observancia de 
la ley.

El Sr. Gobernador Presidente inte
rrumpe al Sr. Viñas, mauifestándole 
que no puede permitir, continúe S. S.* 
por 686 camino; que la Diputación debe 
conocer la ley y que si conociéndola y 
pudiendo y debiendo observaría, no la 
ha observado, es necesario que sufra 
ahora todas las consecuencias de sus 
actos, y que la cuestión está ya diluti 
dada en cuanto á la Corporación com
pete y solo toca resolvería á la Supe
rioridad.

El Sr. Viñas objeta que tiene á 8. S-‘ 
y á la Superioridad toda clase de res
petos; pero que el defecto es subsana
ble, que se está á tiempo para ello, qf® 
la voluntad es constitnirse legalmente| 
lo cual es de sus atribuciones, y quo 1*° 
tratándose da un acuerdo que cause es
tado, sino de una operación preliminar' 
de la constitución misma, no vó incon
veniente en que se ejecute,

El Sr. Gobernador vuelve á inte- 
rrumpirle haciendo observar al señor 
Viñas, que de cualquier modo que 3. S. 
lo considera se trata do actos que bao 
pasado; hechos consumados que »o 
pueden reiterarse y que no puede con
sentirlo.

El Sr. Viñas suplica á la Presiden' 
oía le permita siquiera consiguar en or 
acta el deseo y á su vez el derecho qno 
tiene la Diputación, y la voluntad una' 
nime do esta de consbitairse legabnon- 
fs, y 5*10 no se lo consiente S. S.“,aoor- 
dándose constaran estas manifeotamO- 
nea.

(Se continuará.)

Junta provincial de Instrucción público 
de Córdoba

Núm. 758.
Extracto de los acuerdos tomados prír" 

la Junta, en la sesión del día ló d® 
Marzo de 1891, preaididapor elBO^^^ 
Gobernador civil interino don Lm^ 
Rodríguez Bolaños.
Aprobar el acta de la sesión antS' 

rior.
Quedar enterada de haberse insert*' 

da en el BolktIn Opioial las propo®® 
tas para la provisión de las Escuela* 
anunciadas por concurso de aeoensO, ®’^ 
el mes de Enero último; la circulai ^® 
esta Junta con las instrucoiono^p®''*^ 
formación, «n la época reglamentar*^' 
de los presupuestos de material de S’ 
cuelas, que ban de regir el próximo ai^*^ 
económico de 189,í á 92, y la relw**’’* 
de las cantidades que por obliga^’^ 
nes de primera enseñanza deben c®’^ 
signar los Ayuntamientos de los p**® 
blos de esta provincia, eo sus respe^J’ 
tivos presupuestos municipales de r® 
rido. ejercicio.

De que se participó al Juez mun**** 
pal de Priego, estar completo- el ***'^ 
porte de la retenmón de sueldo q**®'®^ 
fría la Maestra de la Escuela de n*^^ 
de Zamoranos.

De que ee remitió al Alcal<í® 
Añora la nota detallada que interés®’ 
de los ingresos efectuados por ^^ ._ 
Ayuntamiento en el pasado año ®®‘’^jg 
mico de 1888 á 89, para atenciones 
primera enseñanza. ^^

De baberas recibido de la '^.'^^^^ ^r- 
Instrucción pública da Granada el ^^^^ 
tífioado de los antecedentes de ^^^ 
Casimiro Reyes, Maestro nombre ^^^ 
virtud de permuta para la priméis 
cuela elemental de niños de g, 
remitido á aquella igual doüume*^*’^j_^g.. 
ferente áD, Francisco de BeyeSt 
ladado à una da Loja, eu dicha p*'’'

rúDe que la Exorna. Diputación P^¡, 
vinoial comunica haber concedí
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Oiesdo Ucenoia al Maestro de la Esnuela 
¿6 adultos de laUaea Socorro-Hospicio’

Do que 86 reclamó nueva mente del 
Juez munioipal de Almodóvar el certi
ficado de defunción de la Maestra 
ji^bilada D? Francisca Muñoz Pastor, 

icjéndolo asi á la Dirección general 
6 instrucción pública, que pide dicho 

documento.
Deque se participó al Centro Esco- 

®f) al Habilitado y al Alcalde de Cañe- 
^® de lag Torres, la fecha en que tomó 
posesión D. José Jaén Ramírez de la 
> «a de anxiiiar de la primera Escuela 
semental de niños de Hinojosa del 

oque, que servía igual cargo en la de 
Pañete.

De que laJuntade inatrncoión públi_ 
°^ de Sevilla, dios la fecha en que fue. 
^On entregadas á D.* Juana del Rosal

^® ®® nombramiento para 
«Escuela de niñas de Fernán Núñez,

® *11101 habiendo desaparecido casi 
P*ir completo la enfermedad variolosa 
l^e motivó la clausura de las Escuelas 

lioas de Fuente Obejuna, han vuel. 
estas á abrirae.
De que el Sr. Alcalde de esta capital 

oniunicó que la cantidad consignada 
1 p ‘'idomnización de retribuciones á 
ritn^^'^^^^ ^® uiñaa del barrio del Espí- 
‘ Santo, la continúa percibiendo la 
^strs interina de ella.

,. ® 'iu®i exigiéndole el correspon- 
“ta recibo del interesado, ee man- 

al Alcalde de Pozoblanco *laa 
“sunicacionea que remite la Junta de

P^^^^^® ^® Madrid, partici- 
Ud ° ^^ ^iixiUar de la tercera Esoue- 
^_ ® niños de dicha villa su nombra- 

’®nto de Maestro de la Escuela de 

di^^’ "^^^ ^^ limo. Sr. Rector de este 

por ™ 'Universitario, ha prorrogado
'^'^ ^^® ^® licencia de igual tiempo, 

la M^^^^ ^®8tableeer su salud, disfruta 
^ute^^^*^^ ^® ^^ segunda Escuela de 

InU^ ^^^^*'^° dado conocimiento á loa
’^® '1'1® orden de la Junta 

¿¡ ^® derechos pasivos, conce- 
j^ ® à los herederos del difunto 
aa^^®?”’’^**^^ ^- ®»í“«l Piédrola, la 
por° ^'^''^^ ^ ^®® haberes devengados 

^^quelhasta eldiade su fallecí míen to 
^ram'^’^* ^^ onmplimentaron los nom- 
^ i^útcHá virtud de oposición de don

1 ^ López Llamas para Maestro 
^ÜI .’“®™“^® Escuela de niños de 

^ ^^ JI^'* ^'1*?''°® Geslln, 
& *®’fi’’® de la segunda de niñas 

^®cha"'^^ ^® comunicó al Habilitado la 
inter' ^^ '^^^ tomó posesión el Maestro 
'^® la H^ *^® ^^ Segunda Escuela de niños 
^úmó t™^^^ l* ®® Í"® igualmente la 

^**’^^‘®® *1® 1® incompleta de 
^'lóro (/^ Daucha, y que desde 1.” de 
l’úloift t ® P'^sente año, sirve aociden- 
J^^&aad® ^ J*^®^ González Toro la 
i^® Dañ^j.^^**^'^*^ ^® ^^ Escuela de niños

que A o j
l^stifiQ °° ^® *^“® ^® conteste y 
’1"« 86 ®\'^®^*'^^®'if® lo® extremos á 
tro ¿g ^^ ,J’®’ ®® P®80 traslado al Maes 
’^®®lo de^ **®uela de Conquista de un 
^®I*®ro8 aV^^^ Alcalde, haciendo varios 
'^'^^PreB ^^ '"i®útas de aquel material 
^0 afin ®*^*‘^’ ®°'‘''®8poudÍ6ntesai pasa-

®o®nómico de 1889 á 90.

De que el limo. >Sr. Rector de este 
distrito universitario, traslada la Real 
orden desestimando la preteuBión del 
Maestro de la Escuela de adultos de la 
Casa Hospicio de esta capital, de que 
se le expidiese nuevo título adminis
trativo con la dotación de doa mil pe
setas.

De que se mandó á la Junta de ina- 
trneoión pública deGranada elreoibo que 
acredita haberae entregado á D.* Fuen
santa Trigo el título de Maestra supe
rior.

De queso remitió áiaforme del Alcalde 
de Baena una instancia del Maestro de 
aquella Escuela superior, en solicitud 
de que so le consigne por alquileres la 
cantidad que venía percibiendo, á cau
sa de no ser posible ocupar las habita
ciones que se la destinaron por carecer 
de todas las condiciones de decencia y 
capacidad.

De que consiguiente al acuerdo de 
la Exorna. Diputación provincial de 
administrar por sí el material de todas 
sus dependencias, ae pasó nota de lo 
necesario á la Secretaría de esta Cor
poración en los meses de Marzo, Abril 
y Mayo próximos.

De queso acusó recibo á la Inspección 
general del ejemplar de la “Colección 
de leyee„que mandó para la Secretaría.

De haberae remitido al Rectorado la 
lista definitiva de las vacantes que de
ben comprenderse en la convocatoria 
de las oposicionea que han de efectuar- 
se en el próximo mes de Mayo, y una 
relación duplicada de los Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas de 
esta provincia que tienen título Normal 
ó Superior, y de los Profesores y Pro
fesoras de enseñanza libre, que pueden 
wr nombrados vocales de los tribunales 
de oposición.

De que, conforme con el dictamen 
de la Inspección, ae autorizaron las 
traasferenoiaa que de partidas de los 
presupuestos de material del corriente 
año económico habían solicitado los 
Maestros de las primeras Escuelas ele 
mentales de El Carpio y Villavioioaa, y 
el de la de párvulos de Baena.

Pasar á la Comisión provincial, fijan
do las mismas partidos que en años an- 
teriores, la relación de las cantidades 
que para personal y material de la Se
cretaría é Intervención de los fondos 
de primera enseñanza, caja, aumento 
gradual de sueldo ó los Maestros y 
M aestras de lo pro vin oía, comprend ¡ dos 
en las tres primeras clases del escalafón, 
y para gastos de oposiciones deben 
oonsignarse en el presupuesto provin
cial del próximo año económico de 
1891092.

Insertar en’ el Boletín Oficial la 
Real orden de fecha 28 de Enero últi
mo, dando instrucciones y aclarando 
algunos conceptos referentes á loa ejer
cicios de mejora de dotación, á que 
deben sujetarse los Maestros y Auxilia
res, cuyas plazas han aumentado de 
sueldo legal á virtud del último censo 
de población.

Declarar de nuevo vacante la Escuela 
superior de Priego, que deberá pro
veerse por oposición á causa de no ha
ber tornado posesión de ella el Maestro 
nombrado por concurso de ascenso.

Remitir informado al Centro Escolar

el expediente de permuta de la Maes
tra de la Escuela de niñas de Alcara
cejos, con la de Rinconada, provincia i 
de Sevilla; la renuncia que fundado en i 
el mal estado de su salud, presenta el i 
auxiliar de la Escuela de niños de Va
lenzuela, y el expediente de la auxiliar 
de la de niñas de Pedroche, pidiendo 
se le expida nuevo titulo administrati
vo con el sueldo legal de 412'50 pese
tas.

Interesar de la Junta de instrucción 
pública de Granada el certificado que 
acredite la posesión del Maestro don 
Antonio Carmona en la Escuela de Al- 
macilea.

Preguntar al Alcalde de Fuente 
Obejuna sí ha vuelto al desempeño de 
su destino, cumplida la licencia que se 
le ocncedió, el Maestro de la primera 
Escuela elemental de niños, é interesar 
del mismo la inmediata remisión del 
expediente que acredite el abandono 
de destino del Maestro de la incomple
ta de Piconcillo; y asimismo el certifi
cado que determine la fecha en que se 
encargó de la de Alcornocal, la persona 
nombrada accidental mente para su 
desempeño.

Comunicar al Sr. Alcalde de esta 
capital y al interesado, que el limo, se
ñor Rector de la Universidad literaria 
de Sevilla, ha prorrogado por un mes 
la lío en oí a de igual tiempo, concedida 
al Maestro de la Escuela de párvulos 
del distrito de la Izquierda.

Pasar á informe de la Inspección los 
expedientes que se presenten dentro 
del plazo legal para cubrii las vacantes 
anunciadas por concurso de mériio en 
la primera y segunda clase del escala
fón de Maestros.

Interesar de la Junta de instrucción 
pública de Málaga, el certificado que 
acredite la fecha en que tomó posesión ? 
de la Escuela de Campillos el Maestro 
D. Emilio Guerra.

Decir al Alcalde de Belmez, que una 
vez vacante la plaza de auxiliar de la 
primera Escuela de niñas, puede la^ 
Junta local trasladar á ella á D.* Aqui
lina Moreno que sirve igual cargo en 
la segunda, previniendo á esta solicite 
del Rectorado nuevo título administra
tivo con el sueldo legal que disfruta, y | 
comunicar al dicho Alcalde que el Cen
tro Escolar admitió la renuncia que, 
de citada plaza de auxiliar, presentó 
D." Marla de los Angeles Centreras.

Aprobar la cuenta adicional doou- 
m enta da, correspondiente al período 
de ampliación dal ejercicio económico 
de 1889 á 90, que presentó el Cajero de 
los fondos de primera enseñanza,

Decir al Alcaide de Rute que la 
retención de sueldo que sufren varias 
Maestras de las Escuelas de aquella lo 
calidad, no puede efeotuarse hasta el 
actual trimestre, y que se recibió la 
autorización que para percibir las can
tidades retenidas mandó à favor de 
D. Rafael González.

Dar orden al Habili!ado para que 
de los haberes del Maestro de la Es
cuela de Montalbán, retenga la parte 
legal correspondiente, hasta completar 
la cantidad de pesetas 155'58, según 
le interesa el Sr. Juez municipal del 
distrito de la izquierda de esta ciudad.

Participar ai Sr. Juez de primera 
instancia de Priego, estar ya completo 
el importe de la reteución de sueldo 
que, por disposición de aquel Juzgado, 
sufría el Maestro de la Escuela de ni
ños de Conquista.

Devolver informadas, según antece
dentes, por conducto del Rectorado, las 
instancias que varí os Maestros elevaron 
al limo. Sr. Director general de ins
trucción pública, alzándose del acuer
do de esta Corporación,que los eliminó 
del concurso de ascenso para proveer 
la Escuela elemental de niños del dis
trito de San Andrés y Santa Marina.

Pasar al Sr. Gobernador las instan
cias que en reclamación de las haberes 
que les adeudan los Ayuntamientos 
respectivos, dirijen los Maestros y Au' 
xiliares de las Escuelas de Encinas 
Reales, y los Auxiliares de las de Lu
cena, para que en su vista adopte la 
determinación que proceda.

Remitir à la Junta de Instrucción 
pública de Sevilla la instancia de la 
permuta que tienen concertada el Maes
tro de la Escuela de Castil de Campos 
con el de San Nicolás del Puerto, en 
aquella provincia, á ñu de que Ia de
vuelva con el informe de la Junta lo
cal de primera enseñanza del segando 
de dichos pueblos,

Pasar en lo sucesivo á informe de la 
Inspección las iustanoiaB que se pre
senten por loa Maestros, en solicitud 
de licencia.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Montoro

Nú». 766.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
este Ilustre Ayuntamiento en el mes 
de Febrero de mil ochocientos no
venta y uno.

Sesión de 2 de Febrero

Presidencia del señor Teniente pri
mero de Alcalde don Bartolomé Bení

tez Romero.

Laida el acta de la anterior fué apro
bada, y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

A propuesta del señor Presidente, se 
aprobó el estado de distribución é in
version de fondos para dicho mea.

Cancelar la hipoteca que Juan Mar
tin Clemente constituyera á favor del 
Pósito de esta ciudad en el año mil 
ochocientos veinte y nueve, sobre una 
casa oalle Córdoba, de la propiedad 
hoy de don Ildefonso Mercado Ramí
rez. para responder de cinco mil y cíen 
realas en que remató el arbitrio de cua
tro maravedís en libra de jabón, en vir
tud á resultar de las cuentas dal 
establecimiento ingresada refarida can
tidad.
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Sesión de 9 de tebrero
Presidencia del señor Teniente pri

mero de Alcalde don Bartolomé Bení
tez Romero.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada, y se acordó:

Aceptar el dictámen emitido por la 
Comisión de Hacienda proponiendo se 
desestimen las proposiciones hechas 
por don Enrique Barberini y don Ma
nuel Milla, en solicitud de que se les 
adjudique la recau dación de los recar
gos munioipaleg sobre las contribucio
nes territorial é Industrial, durante el 
segundo semestre del actual ejercicio y 
todo el de mil ochocientos noventa y 
uno é noventa y dos, por no estar ajus
tadas al pliego de condiciones redacta
do al efecto, y que se anuncie nuevo 
concurso por término de ocho dias.

Declarar cesante al pregonero Fran
cisco Cañas, y nombrar para que le 
sustituya à Antonio Alcaide Castro.

Exponer al público por término de 
quince dias, el presupuesto adloional 
al del corriente ejercicio, y que se so
meta despues á la discusión y votación 
definitiva de la Junta municipal.

Pósito
Conoeder á doña Juana Vivas Ma

dueño un préstamo de quinientas pe
setas; é Diego González Hortelano otro 
de setecientas cincuenta, y á Antonio 
Canales Ruiz otro de quinientas, todos 
por el término de un año y con la ga
rantis hipotecaria de las fincas oíre- 
oldas.

Sesión de 16 de Febrero
Presidencia del señor Teniente pri

mero de Alcalde don Bartolomé Beni
tez Romero.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada, y se acordó:

Aprobar ¡os extractos de los acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento en 
el mes de Enero último, y que se remi
tan al Hustrisimo señor G obemador 
civil, interesándole so publicación en 
el Bolstin Oviman de la provincia.

Librar, con cargo al capitulo de im
previstos, la cantidad de cien pesetas 
con que, por acuerdo de veinte y nueve 
de Junio de 1889, se le indemnizó é 
Diego Gonzalez Lara, de los perjuicios 
que esperimentara por la excepción 
que del pago deUmpoesto especial pa
ra la venta en puestos públicos, de que 
era contratista en el ejercicio de mil 
ochocientos ochenta y ocho à ochenta 
y nueve, se hiciera à los carboneros y 
leñadores, por disposición municipal 
de cuatro de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

Aprobar una cuenta de doscientas 
ocho pesetas treinta y tres céntimos 
de los materiales y jornales invertidos 
en el mes de Enero último en la repa
ración de los empedrados y cloacas de 
las calles de esta población.

Sesión de 33 de felírero
Presidencia del señor Teniente pri

mero de Alcalde don Bartolomé Beni 
tez Romero.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada, y se acordó:

Aprobar una cuenta de treinta y 
ocho pesetas veinte y cinco céntimos 
por valor de muebles para el salón de 
sesiones de estas Casas Consisto
riales,

Nombrar á don Manuel Vacas Me
dina empleado de este Ayuntamiento, 
para que recaude en el primer periodo 
voluntario del tercer trimestre del co
rriente ejercicio, los recargos municipa
les sobre las contribuciones territorial 
ó industrial; que se publiquen y fijen 
edictos convocando licitadores por 
tiempo indeterminado para la adjudi
cación de dicho servicio; que si no hu
biere proponentes antes de primero de 
Marzo se continúe por el señor Vacas 
la recaudación da los mismos recargos 
en el segundo período voluntario; y 
.autorizar al señor Presidente para que 
dicte las órdenes oportunas al mejor 
cumplimiento de este servicio.

Autorizar á la presidencia para que 
redacte y haga publicar un edicto, pro
hibiendo la rebusca do aceituna en los 
olivares del termino.

Adquirir loe árboles necesarios para 
reponer Ias faltas que se notan en el 
paseo de la Virgen de Gracia y carre
teras que conducen á Ia estación y ce
menterio.

Que se formen las listas de los elec
tores elegibles para cargos municipales, 
y se expongan al público, para que los 
interesados puedan hacer las reclama
ciones que consideren oportunas.

El presente extracto fué aprobado 
por este Ilustre Ayuntamiento en se
sión de 16 del corriente mea, dlspo- 
nieudo à la vez se remita al Ilustrísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Boletín Ofioial 
de la misma.

Montoro 31 de Marzo de 1891,—Vi
cente Jiménez Cruz, Secretario.—Vis
to bueno.—El Alcalde, Luis Medina 
Rojas,

Rambla
Núm. 761. 

él Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.
Hago saber: Que provista interina- 

mente la plaza de Secretario de esta 
Corporación, se señala, por acuerdo de 
la misma, el plazo desde el día 1° al 8 
de Abril próximo, para la admisión de 
solicitudes de nombramiento en pro
piedad.

Y en cumplimiento de lo preceptua
do en la vigente Ley municipal, se pu- 
blida el presente en Ia forma preveni
da, para que llegue á conocimiento de 
aquellos á quienes pudiese interesarle.

Dado en la Rambla á treinta de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno—Martin Cabello de los Cobos.

Luque 
Núm. 766.

U. Im¡s Fernández Mariscal, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pe

riodo de la cobranza voluntaria de la 
recaudación del recargo municipal so
bre las contribuciones directas de te
rritorial é industria], respectivo al 
tercer trimestre del corriente ejer
cicio económico, se advierte á los 

oontrihnyentes, obligados al pago de 
dichos recargos que para evitar los 
apremios que determina el artículo 11 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888, sobre sus respectivas cuotas, 
deberán acudir à satisfacer éstas du
rante los diez primeros días del próxi
mo mes de Abril, en tas oficinas de la 
reoaudaoión, establecidas en la Deposi
taría de este Ayuntamiento, desde las 
diez de la mañana à cuatro de la tarde 
durante el citado periodo, el que, tra
nscurrido, se procederá por la via de 
apremio contra los morosos.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en 
Luque á 30 de Marzo de 1891.—Luis 
Fernandez Mariscal.—Fernando'Sego
via, Secretario.

JUZGADOS

Cazalla 
Núm, 764. 

Requisitoria.
D. Manuel Maria Faga, Juez de instruc

ción de esta villa g su partido.
Por la presente excito el celo de 

todas las Autoridades de la nación, é 
individuos de la policía judicial, se pro
ceda á la busca de las caballerías y 
efectos queácontinuación se describen, 
asi como á la captura de los tres suje
tos, que también se expresan, per su
ponerlos autores del robo verificado á 
José de la Cruz Rosa, vecino de Villa- 
nueva del Rio, en el día diez y siete 
del corriente y sitio de Majalimer, del 
término de Constantina, á cuyo indi
viduo, para llevar á cabo dicho hecho, 
lo amarraron de píes y manos.

Y en el caso de ser habidos dichos 
semovientesy efectos, se pongan á dis
posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, 
si no acred it a n su legítima adquisición; 
y si de la misma manera fueren habi
dos los indicados sujetos, se pongan 
tambien á disposición de este referido 
Juzgado, pues asi está acordado en la 
causa que por tal hecho se instruye.

Dado en Cazalla á veinte de Marzo 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Manuel María Puga.—El Secretario, 
Veleriano Vera.

Señas de las caballerías y efectos.
Un mulo negro, nuevo, alzada regu

lar, con un lado de la quijada derecha 
pelado, de seis á siete años.

Una muía de cuatro años, alzada re
gular, con el lado del pescuezo pe
lado.

Ciento noventa y seis pesetas en di
nero.

Un reloj de níquel; la petaca y nava
ja; unas botinas ya servidas; dos lazos 
y dos reatas, y una bufanda de algodón 
blanco y negro.

Señas de los tres sujetos.
Uno alto, con la cara redonda, de 

unos treinta años; chaqueta y panta
lón de tela, sombrero de ala ancha co
lor canela,alpargatas blancas, sin bar
ba, y nariz larga.

Otro de la mima edad y cuerpo, sin 
barba, color claro, chaqueta y pantalón 
de verano, sombrero negro de ala an
cha, con botillos negro y usados.

Otro más bajo, como de cuarenta 
años, con patiUaahasta media cara; tra
je de paño oscuro malo, sombrero ne
gro, con dos alforjas, una manta y '1“ 
capotillo.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba

Núm. 772.

En uso de las atribuciones que ®® 
están conferidas, y por convenír así a 
mejor servicio del Estado, los InapaÇ' 
tores de Hacienda de esta provinoi» 
desempeñarán su cometido, hasta n”®* 
va orden, en loa partidos judiciales si
guientes:

L" En Córdoba, Posadas y Monti
lla, D, Miguel Abeytúa y D. Fernando 
Martínez de Aecaytk, (electo).

2 .*“ En Hinojosa, Pozoblanco y Kueu- 
te Obejuna, D. José Marta Palou.

3 .“ En Montoro, Bujalance y Cas
tro del Rio, D. Leopoldo Herrero.

A” En Baena, Rambla y Agud»''’ 
D. José Robledo.

o. En Priego, Cabra, Lucen'‘ 7 
Rute, D. Carlos Angel Domínguez.

Lo que se publica para oonooimicn^ 
de las Autoridades, funcionarios p’^' 
blioos y de cuantas personas pueda JD’ 
teresar,á fin de que se presten á los r® 
feridos Inspectores todas las facilid* 
des y auxilios que las leyes determin*^' 
y sean conocidos del público, para ^® 
cual van provistos de su credencial? 
certificación expedida por la lateri 
oión de Hacienda de esta provincia ? 
visada por mi Autoridad. .

Córdoba 1.® de Abril de 1891.''® 
Delegado de Hacienda, Bartolomé tf^ 
mez Bello.

PRESUPUESTOS
Lo.s modelos para la fonna®^ 

de presupuestos y cuentas muiu®' 
pales, se haUan de venfci en la t*^' 
prente del DIASIO P^ 
COHDOBA, Letrados !''• 
Los pedidos se remiten á vuelta ee 
correo.

Guardia civil

Los estados de sucesos que ^^^ 
ben remitir al Sr. Gobernador d® 

la provincia los Comandantes 
puesto, se hallan de venta, al p^®' 
cío de dos pesetas el 100, en 
imprenta del DJAHIO J^^ 
C OHD OBA> Letrados 18.

IMPBENTA DBL DIARIO DB CÓSPOBA'

j
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